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INFORMACION SUJETA A CLASIFIIOACION.- La presente inrarmaeian queda
sujeto o ios disposiciones opiicobies en rnoterio de tronsporencio

I Por un uso responsobie dei ,ocI,oei, ios copias de conocirniento de este
{__ ` asunto son remitidos vio eiectronI'co._ _ _

AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS l

'LCon fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fraccion I, 26 y 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7 fracción
XIII, 85, 8'?, 89, 90 1.1 91 de la Ley General para la Prevención 3,1 Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones V, VII y VIII segundo párrafo de la Ley General
del Equilibrio Ecológico 3,* la Protección al Ambiente; 4° fracciones ll y III de la Ley de Comercio Exterior; 10'?, 108,110, 111,112,113,114,119 3r12ü del Regla mento
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 2° fracción XXI, 19 fracciones XXIII, XX'I.r'y fracciones I, ll y X del Reglamento
Interior de la Secretaría de Me_.§Ii_oÍAmbiente y Recursos Naturales, se_ex|Dide la presente a favor de la empresa denominada: ÍÍ Í _

"NOMBRE O RAZON SOCIAL ' ° NRA Na. DE ERTACORA
AMG ALUMINUM MEXICO, SA. DE CV. T _ MMEZUOQOI 61? O9/HG-0053/O5/21
:IOROE GOMEZ CASTAÑEDA 'I J ~ 5~ A
REPRESENTANTE LEOAL -' ' “°' DE ^U_T'3R'm°'°“
Euken NO.16,5tO Piso, Col. Nueva AnzUres,CD11590, Miguel _
Hidalgo, CDM>< _. DCOIMAR-E-0115/2o2I
TAI. 5552500136, EA. 2-De ,
Correo electrónicojg¿::IÍIÍIez@amg-al.cOm ÍÍ Í Í _ Í Í __ _Í ÍÍ

FECHA DE EXPEDICION 1 vIOENC|A
_ 7 ZÚZI IA PARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICION ALIO DE ENERO DE 2022.

¬ _ H I _

2021', Año de ia independencia I Í Í ' ÍÍM Í_ÍÍÍ _ Í
A 1 _ ii NOMBRE DEL RESIDUO

CENIZAS DE COM BUSTOLEO CUYA C__OM POSICION QUIMICA ES; OXIDO DE \rANAD;O Iv] (SAO-_;} 4O.s3=-A OXIDO DE SILICIO ISIOZI s.s-fea, CARSONO (C1
4.75%, Azu ERE ISI 222%, AO UA {H2O} s.sS%, OXIDO DE NIOU EL [II] INIOI 6.76%, OXIDO DE COMO III) (CAOS) 0.33%, OXIDO DE MANOAN ESO (III (MAO) 1.12%,
OXIDO DE HIERRO {III} (PESOS) e.S3%, OXIDO DE FOSEORO {P2O5I 0.12 1:-A, OXIDO DE TITANIO [TIO2I1.s5%, O:›<IDO DE MOLIBDENO WII (Mc.~O3}1.5o%,O><ÍI-DO
DE COBRE I;II] (COD) 1.51%, OXIDO DE ALUMINIO IAEOSI 7.40%, OXIDO DE MAONESIO [MgO13.7e%,O>:IDO DE CALCIO (Ce-OI 2.42%, OXIDO DE SODIO (N;¿-EO)
1.85%. , *W Í Í ÍÍ Í
CARACTERÍSTICASIORIIT CANTIDAD TOTAL A ExPORTAR CANTIDAD DE SOLIDO PROCESO AL QUE SE SOMETERA

. EL RESIDUOOCO TOCE OCU E O LADS OO , , -ST X-1 4 I I NT AR “WT NE A M T NELADAS RECUPERACION DEL PENTO><IDO,
DE VANADIO POR FUNDICIÓNÉ
(PROCESO PIRO-METALUROICO1 Í E

_ Í ' __ Í

GENERADOR Y UBICACION LOS RESIDUOS - '
¡_ _

GARANTIA FINANCIERA
C_|ï_E_ CENTRAL TERMOELÉCTWCA 5,a,|_AMANCA Póliza de fianza NO. 5924-421813-3 expedida 'por Aseguradora
Prol. Ave. Faja de Oro S/N, COI. Centre -Insurgentes, SA de CV Grupo FInanCierO Aserta, vigente del 12
CP. 36700, Salamanca, Guana`uatO.Í _ Í A de enero de 2021 al 11 de enero de'-2OÍ22.
PAís DE DESTINO Si EMPRESA Y DOM|CILIO DE DESTINO 1 ADUANAS DE SALIDA
ESTADOS UNIDOS DE ._ AMG VÄNADIUM LLC _ -, _ COLOMBIA, NUEVO LEON
AMÉRICA Mary MCCÚ3' _ï I NUEVÓ LAREDO, TAMAULIPAS

60'.?'90 Southgate Road Cambridge, Ohio, 43'?'25 U.S.A.
._ Tel. ('?-40) 435 4669 Í___ _ Í__ ÍÍ

TRANSPORTISTA (S) A 1 Si Í TIPO DE CONTENEDOR
AUTO FLETES GÓMEZ LEAL, SA DE CV 28-32-FIS-I-IIS-IU PRÓRRÚGA 2-"'E:AJ¡3,,_ CEQQADÂ V/O p|_AT_,g¡pO|;¿MA

“A T 1 A T 1
EL DIRECT NERAL _ fï

<Í ,7

SINO. RT Si TOTORTÍZ CONDE T T T \%
ÍÍ _Í ,_ ÍÍ _ A ROC/:LO/A _,

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SE DA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSC1
1%' Lian: ¡ ÍÍÍÍ_

2›I.¿“}I= 111515* ='f'='~ ii*Qu .¦¡ "-... SÉ .'iI-ji¬fII*~.ItI~¬I.-¬~.'I'
¦«__ _ * "11 _ | 'T

. D '-I"'IÍ~¦É5¶ _ ,I _,
"'II¡_'É'I¦"T[fl Ejercito Nacional No 223" Col Anáhua Alcaldia M' Liel Hidalgo C P 11320, Ciudad de M_.- I un " - fr I C: Ig I ' ' __ tI_¦ _L'

L Tel.ü1{55}549U 0900 59fl¿±Ifw,g5›b.mxisemarnat _ I

0096896 `
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION Í
ESTA AUTORIZACIÓN SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.
I -.

SE'E><PIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA IA EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
RECUPERACION DEL PENTOXIDO DE \/ANADIO POR EUNDICION (PROCESO PIRO-METALURGICOI EN CASO CONTRARIO, SE
SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN EIN DISTINTO AL AUTORIZADO.
LA PRESENTE AUTORIZACIÓN ESTA SUJ ETAA LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA
LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICAB LES.

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARÍTIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACIÓN DEL AMBIENTE Y EL
DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION,ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO
LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR
DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS
MOVIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIEREN
REALIZADO, POR Ii,/IEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS
PEDIMENTOS DE EXPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 114 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR
CON ESTA OBLIGACION, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO
CONCEPTO. Í
ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES
SELLADOS Y FIRMADOS POR LA PROFEPA, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS SEXTO Y SEPTIMO DEL ACUERDO QUE
ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACIÓN ESTA SUJETA A
REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE DICIEMBRE DE 2020.

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REMOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO E-,ÍSTABLECE EL ARTICULO SO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREMENCION Y GESTION INTEGRAL DE
LOS RESIDUOS. _:~ _
ELTITU LAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DANOS QUE OCASIONE A LA SALUD,AL AMBIENTE
O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOMIMIENTO DE LOÍS MISMOS ENTRE LA PUENTE GENERADORA Y EL
DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS AQUE HAYA LUGAR.

ACORDE CON LOS ARTICU LOS 133 DE LA CONSTITUCION Y 85 DE LA LGPGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE
MÉXICO ES PARTE SE ENCUENTRAN JERARQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES (LO CUAL HA SIDO
RECONOCIDO MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION] Y EN ESTE SENTIDO, LAS
OBLIGACIONES QUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAIS, DEBEN SER
OBSERVADAS. CONFORME A LO ANTERIOR, SE HACE SABER A LA EMPRESA AMG ALUMINUM MEXICO, S.A. DE CN. QUE
DEBERA ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOVIMIENTO
TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOSì

PRINCIPIO DE REDUCCION EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y VOLUMEN DÍE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD (VOLUMEN) COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACION AL
AÍMÍBIENTE¿ÍÍÍÍE NTRE OTROS, UTILIZAN DO DISEÑOS ADECUADOS DE PROCESOS Y PRODUOTOS. Í

Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidaigo,C.P.1132CI, Ciudad de Mexico.
Tel. of ISS) 5490 Oaoo www,gub.mx,I'semarnat
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PRINCIPIO DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SEEIUSCA QUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO O DISPOSICIÓN FINAL DE
LOS RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FUENTE GENERADORA COMO SEA POSIBLE Y QUE SEA TÉCNICA Y'
ECONOMICAMENTE FACT BLE Y ECOLOGICAMENTE RECOMENDABLE.

PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACION. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS
SE REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LATRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES DE UN MEDIOA
OTRO. '

i

PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAISES CUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA
NECESARIA PARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE GENEREN SE MANEJEN DE MANERA AMBIENTALMENTE
ADECUADA EN SU TERRITORIO.

i=-niNCii=iO DE sOeEnANíA. BAJO EL CUAL CADA PAIS DEBE TOMAR EN CONsioErzACiON sus CONDICION Es i>OLíTiCAs,
sOCiALEs.14ECONOMiCAs, AL ESTABLECER su ESTRUCTURA NACTONAL DE MANEJO iNTEo"aAL OE irzEsiouOs.

. L

Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 4, NUMERAL 9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE
LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOS Y SU ELIMINACION, QUE A LA LETRA DISPONE:

"LAS PARTES TOMARAN I_AS MEDIDAS APROPIADAS PARA QUE SÓLO SE PERMITA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO
DE DESECI-IOS PELIGROSOS YOTROS DESECI-IOS SI:

Al_ EL ESTADO DE EXPORTACION NO DISPONE- DE LA CAPACIDAD TECNICA NI DE LOS SERVICIOS
"-¡ REQUERIDOS O DE LUGARES DE EI_IMINACIÓN'ADECUADOS A FIN DE ELIMINAR LOS DESECI-IOSIDE QUE

SE TRATE DE MANERA AMBIENTALMENTE RACIONAL 'I/EiFICIENTE,"' -

al-Íaaa-A_.ga..A??' .†E%;¡__"|:|.:r I:Fh†wEE]
EA atea

Cce p Biol Horacio Bonfil Sánchez. Director General de Gestión Forestal v Suelos jv Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección
Ambiental.- SEMARNAT.- Presente. ' - i
Dra Blanca Alicia Mendoza vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Lic Ricardo Luis Zertuche Ziiiani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuche@p_rofepa.gob.mx
M en C. Rosario del Carmen Pevrot González.- Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fi"onteras.~Presente.-
rosario peyrot@profepa.gob.mx; felipe.olrnedo@profepa.gob.rnx; esteban.amigon@profepa.gob.n¬ix
-ic José Aarón Mendoza Ramírez.- Encargado del Despacho de la Deiegación de la PPC-FEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
ing Pablo Chávez lvlartínez. - Encargado del Despacho de la Delegación de la SEMAP NAT en el Estado de Nuevo León. Presente.
-ic Aquiles Chávezrflaudillo.- Encargado del Despacho de la Delegación de la PPOFEPA en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
Lic Enrique Fanjón González.- Encargado del Despacho de ia Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
Dirección de Materiales yr Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente
ng Fernando Porras Barajas, Encargado del Despacho de la Delegación de la PPOFEPA en el Estado de Guanajuato.- Presente

Master Eduardo Vázquez Ávila.- Encargado del Despacho de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guanajuato. Presente.
ng Jesús Ignacio López Olvera.- Subdirector de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMAP NAT.- Presente

r "_

Expediente. i .
No eiTAConA.- osƒno-oos3;'os¡21;oooii-TAR-oioovƒzioe; oooiivirin-0151312109
1= i ufiƒosƒzuzi; zsƒosƒzozi; 0210912021

.|¡_
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' A Laëefisaesgfi_ i" ` PETEjército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de Meg L ' _ fif"'§;¿¡§ -.¬[_
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